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INDEPENDENCIA, 26/05/2015 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 2429/2015 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: MIN. 

INT.(CIRC.) N" 0226 de fecha 31 de diciembre de 2014 de la Subsecretaria 

de Desarrollo Regional y Administrativo; Resolución No 88 de fecha 30 de 

marzo de 2015, que Transfiere Recursos de acuerdo a lo establecido en la 

Partida 05, Capitulo 05, Programa 03, Subtitulo 24, Asignación 403, 

(compensación por predios exentos) de la Ley No 20.798, de Presupuesto 

del SectorPúblico para el año 2015, a las Municipalidades que indica, 

Convenio de Transferencia de fondos suscrito entre la Sociedad de 

Transporte CTS Limitada y el Municipio de fecha 25 de mayo de 2015, y en 

uso de las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE el Convenio de Transferencia de 

Recursos celebrado entre la Municipalidad de Independencia y la Sociedad 

de Transporte CTS Limitada, representada legalmente por don Christian 

Marcelo Tizza Martinez, de fecha 25 de mayo de 2015. 



2.- SON PARTE INTEGRANTE del presente 

Decreto todas las estipulaciones contempladas en el convenio de 

transferencia que se aprueba por este documento y que es de fecha 25 de 

mayo del año 2015. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE "f TRANSCRÍBASE a las Direcciones que 
correspondan e Interesado, y hecho, ARCHÍVESE. 
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TRANS TOA: 
-Alcaldía 
- Secretaria Municipal 
-Control 
- Administración y Finanzas 
- SECPLA 
- Dirección Asesoría Jurídica 
- Transparencia 
- DIMAO 
- Of. de Partes 


